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Chile*, Noruega y Suiza: proyecto de resolución revisado 
 

  Respuesta ante la prevalencia del VIH/SIDA y otras enfermedades 
de transmisión sanguínea en los toxicómanos 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Preocupada por el aumento de la oferta de drogas y la considerable 
prevalencia del VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sanguínea en los 
toxicómanos,  

 Considerando que, en la búsqueda de los mejores modelos de tratamiento y 
prevención de la toxicomanía, ha de tenerse en cuenta la situación social, 
económica, política y cultural concreta de cada país, 

 Teniendo presente que, en su resolución 46/2, pidió a la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que siguiera desarrollando y 
fortaleciendo, a nivel internacional y regional, su función y estrategia con respecto a 
la prevención de la transmisión del VIH relacionada con el uso indebido de drogas, 

 Recordando el informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes correspondiente a 1987, en que la Junta subrayó la necesidad de que 
los gobiernos adoptaran medidas que permitieran disminuir el intercambio de agujas 
hipodérmicas entre los toxicómanos que se inyectan a fin de limitar la propagación 

__________________ 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 
Estados de América Latina y el Caribe. 



 

2  
 

E/CN.7/2006/L.8/Rev.1  

del VIH/SIDA por esa vía1, y teniendo presente que ninguna medida profiláctica 
debería promover o facilitar el uso indebido de drogas2 

 Recordando también el informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes correspondiente a 20033, en que la Junta afirmó que la aplicación 
del tratamiento de sustitución de drogas no constituía una violación de las 
disposiciones de los tratados, 

 Teniendo presente los objetivos plasmados en la Declaración de compromiso 
en la lucha contra el VIH/SIDA, aprobada por la Asamblea General en su vigésimo 
sexto período extraordinario de sesiones, celebrado en 20014,  

 Reconociendo el papel desempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito en 2004 y 2005 al frente del Comité de Organizaciones 
Patrocinadoras del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, 

 Tomando en consideración la Declaración Universal de Derechos Humanos5, 
en particular su artículo 25, 

 Recordando la resolución 2004/40 del Consejo Económico y Social, de 21 de 
julio de 2004, relativa a las directrices para el tratamiento farmacológico con 
asistencia psicosocial de las personas dependientes de opiáceos, en la que el 
Consejo subrayó que dicho tratamiento era una de las opciones de tratamiento para 
prevenir la transmisión del VIH y otras enfermedades de transmisión sanguínea, 

 1. Invita a los Estados Miembros a que: 

 a) Concedan prioridad a la realización de actividades de reducción de la 
demanda basadas en estudios e investigaciones que han demostrado la eficacia y 
eficiencia del tratamiento y la prevención del uso indebido de drogas; 

 b) Adopten políticas sanitarias relativas a las drogas que faciliten la 
prevención del uso indebido de drogas y el acceso de los toxicómanos a los distintos 
métodos de prevención, tratamiento y atención relativos a la drogodependencia, el 
VIH/SIDA relacionado con el consumo de drogas, la hepatitis y otras enfermedades 
de transmisión sanguínea; 

 c) Se esfuercen por promover el acceso de los toxicómanos y sus familiares 
a la atención médica y social sin discriminación de ningún tipo y, cuando proceda, 
cooperen con las organizaciones no gubernamentales pertinentes; 

 d) Brinden acceso a, entre otros, los toxicómanos que se inyectan, bajo la 
supervisión de las autoridades o instituciones competentes, según corresponda y en 
el marco de las políticas nacionales pertinentes, a los medicamentos, las vacunas y 
otras medidas que han demostrado su eficacia para reducir el riesgo de infección 
con el VIH/SIDA, la hepatitis y otras enfermedades de transmisión sanguínea; 

__________________ 

 1  Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 1987 
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta S.87.XI.3), párr. 2. 

 2  Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 2003 
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta S.04.XI.1), párr. 221. 

 3  Ibíd., párr. 222. 
 4  Resolución S-26/2 de la Asamblea General, anexo. 
 5  Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
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 2. Hace suyas las recomendaciones del Grupo de tareas mundial sobre el 
mejoramiento de la coordinación relativa al SIDA entre las instituciones 
multilaterales y los donantes internacionales, así como las decisiones conexas de la 
Junta de Coordinación del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/SIDA; 

 3. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, de 
conformidad con el documento titulado UNAIDS Technical Support Division of 
Labour6, a que brinde asistencia técnica a los gobiernos, previa solicitud y con 
sujeción a la disponibilidad de fondos de contribuciones voluntarias, para que 
adopten estrategias y medidas amplias de reducción de la demanda; 

 4. Pide al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que le presente informes anuales, a partir de su 50º período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

 

 

__________________ 

 6  Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA, Ginebra, agosto de 2005. 


